
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 11001400305220200014000

En  atención  a  la  solicitud  elevada  por  el  apoderado  del  extremo  demandante  y
comoquiera que el oficio que comunica la aprehensión del automotor objeto del presente
trámite no ha sido retirado y/o radicado ante la POLICIA NACIONAL, se dispone que por
secretaria se proceda a su actualización y posterior diligenciamiento vía electrónica. De tal
actuación, remítase copia al correo del abogado.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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